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Señor 
JUEZ   TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE QUIBDÓ  
Despacho. 
 
 
REFERENCIAS: SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES (EMBARGO Y 

SECUESTRO) 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA 

DEMANDADO: - INPEC 

DEMANDANTE:  ARNULFO ROBLEDO Y OTROS 

RADICADO: 27001333300320220059100 

Cordial saludo: 

EDGAR MOSQUERA GÓMEZ, en mi calidad procesal conocida por su despacho, 

con el respeto que siempre acostumbro, ante usted, con el presente solicito se 

decreten las siguientes medidas cautelares con carácter de previas para que los 

efectos de la presente acción  no sea ilusoria así: 

RAZONABILIDAD DE LA MEDIDA 

La fundamentación de nuestra medida cautelar la realizamos teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Artículo 613 del CGP : “El juez, atendiendo a la naturaleza de la 

pretensión principal y a fin de lograr la eficacia de la decisión definitiva, dicta medida 

cautelar en la forma solicitada o en la que considere adecuada, siempre que, de lo 

expuesto y la prueba presentada por el demandante, aprecie: 1. La verosimilitud del 

derecho invocado. 2. La necesidad de la emisión de una decisión preventiva por 

constituir peligro la demora del pago del proceso o por cualquier otra razón 

justificable. 3. La razonabilidad de la medida para garantizar la eficacia de la 

pretensión.” 

La razonabilidad de la medida para garantizar la eficacia de la pretensión, se justifica  

la medida cautelar solicitada, pues los hechos aquí relacionados en la demanda son 

Gravísimos, en la medida de que hubo UNA GRAVE VIOLACION A LOS 

DERECHOS HUMANOS por parte de miembros del municipio de Quibdó, así 

entonces podrían las entidades públicas demandadas inpec y otro (…) disponer de 

los recursos económicos que poseen en la actualidad, generando para evitar la 

eficacia de la sentencia a emitirse derechos a favor de otras personas situación que  

perjudicaría a los mandantes al  obtener una sentencia favorable. 

Por eso le solicito señor juez embargo y retención de las sumas de dinero 

(200,000.00) Doscientos millones de pesos, depositadas en cuenta corriente y de 

ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero posean las demandadas 
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inpec - en los establecimientos financieros de Quibdó, Banco de Bogotá, 

Bancolombia, banco AV Villas, Banco Popular, Banco Agrario, Banco BBVA. Todas 

estas entidades bancarias, con sucursales del país. 

Sírvase señor Juez librar los correspondientes oficios a los citados establecimientos 

financieros, ordenando a sus agentes o quienes hagan sus veces, consignar a 

órdenes de su despacho las sumas retenidas olas que con posterioridad llegaren a 

existir a favor de las demandadas en la cuente de depósitos judiciales de 

conformidad con el embargo y retención a favor de los demandantes. 

Con toda atención. Atentamente, 

 

EDGAR MOSQUERA GOMEZ 

C.C. 82362340 

T.P.  158711 del CSJ 

 


